
                           JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

        Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  

Rad. 2020-0306 

  

          

         Concédase la impugnación oportunamente interpuesta por la accionada 

contra el fallo de fecha 27 de agosto del presente año, remítase el expediente 

a la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá. Ofíciese. 

  

         De otra parte, en conocimiento de la parte accionante la documentación 

allegada por la accionada, junto con la impugnación presentada.  

  

                  

         NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

  

                                           

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                               JUEZ 

Jes  

                                                               

  

JUZGADO 9 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

  

Por anotación en el estado No.________ de fecha _______________________ 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. 

  



El SECRETARIO,____________________________ 

 


